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 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delegan competencias en la Delegada Provincial 
de Málaga para la concesión de una Subvención, me-
diante Convenio de Colaboración, en su caso, al Ayun-
tamiento de Cuevas del Becerro, para la climatización 
del Consultorio Local de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcionar 
la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos aque-
llos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en cumpli-
miento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de Sanidad.

En este sentido, la Delegada Provincial de la Consejería 
de Salud en Málaga solicita la delegación de competencias 
para la concesión de una Subvención, mediante Convenio de 
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Cuevas del Be-
cerro (Málaga), para la climatización del Consultorio Local de 
dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la climati-
zación del Consultorio Local de Cuevas del Becerro, por un 
importe de siete mil novecientos veintiún euros con setenta y 
seis centimos (7.921,76 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el art. 
14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud 
y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de septiem-
bre de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones a Entidades Locales de Anda-
lucía para colaborar en la construcción, remodelación, conser-
vación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros Sanitarios 
de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud, 
y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Delegada Provincial de la Conse-
jería de Salud en Málaga la competencia para la concesión de 
una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su 
caso, al Ayuntamiento de Cuevas del Becerro (Málaga), para la 
climatización del Consultorio Local de dicha localidad, por un 
importe de siete mil novecientos veintiún euros con setenta y 
seis céntimos (7.921,76 €), en orden a mejorar las prestaciones 
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 29 de octubre de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educa-
ción Permanente, por la que se resuelve la convocatoria 
de subvenciones a Corporaciones Locales y entidades 
sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de 
garantía social (Orden de 13 de junio de 2007, BOJA 
núm. 133, de 6 de julio de 2007).

La Consejería de Educación realizó una convocatoria 
de subvenciones mediante la Orden de 13 de junio de 2007 
(BOJA número 133, de 6 de julio de 2007) dirigida a Corpora-
ciones Locales y entidades sin ánimo de lucro para el desarro-

llo de programas de garantía social. En ella se indicaba en su 
artículo 4, punto 7, que el plazo de presentación de solicitudes 
era de 20 días hábiles a partir del día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes y ha-
biéndose elaborado la Propuesta de Resolución de las mis-
mas, según establece el artículo 9 de la mencionada Orden, 
de acuerdo con los criterios recogidos en su artículo 8, esta 
Dirección General ha dispuesto, conforme establece la Dispo-
sición Final primera de la Orden de convocatoria:

Primero. Resolver la convocatoria de subvenciones a 
Corporaciones Locales y entidades sin ánimo de lucro para 
el desarrollo de programas de garantía social y conceder las 
subvenciones mediante régimen de concurrencia competitiva 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.18.00.01.00
.0800.465.08.42F, para Corporaciones Locales y 0.1.18.00.0
2.00.0800.486.02.42F, para entidades sin ánimo de lucro, en 
función de las disponibilidades presupuestarias. En el Anexo I 
se incluyen las Corporaciones Locales y entidades sin ánimo 
de lucro beneficiarias de dicha subvención, así como:

1. El perfil profesional a realizar.
2. El presupuesto económico aceptado.
3. La cuantía de financiación concedida.
4. El porcentaje de financiación con respecto al presu-

puesto aceptado.

Asimismo, se establece en el citado Anexo I una relación 
de suplentes, según lo dispuesto en el artículo 10, punto 5, de 
la Orden de Convocatoria. Las solicitudes no incluídas en este 
Anexo, se han de entender desestimadas.

Segundo. El importe de la subvención para cada pro-
grama y grupo, deberá destinarse a los conceptos señalados 
en el artículo 13 de la Orden de 13 de junio de 2007. 

Tercero. Estos programas tendrán una duración máxima 
de doce meses, iniciándose la actividad en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en BOJA de la presente Resolución por la que se conce-
den los mismos, según lo establecido en el artículo único de 
la Orden de 15 de octubre de 2007, por la que se modifica la 
de 13 de junio de 2007, que establece las bases reguladoras 
para los citados programas. Una vez transcurrido dicho pe-
ríodo, se abre un plazo de 6 días hábiles para acreditar ante 
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación, el comienzo de la actividad para la que se conce-
dió la subvención, siendo este requisito condición necesaria 
para proceder al pago de la subvención.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un único 
libramiento de la totalidad de la cuantía concedida, que se in-
gresará en la cuenta bancaria indicada por la Corporación Lo-
cal o entidad sin ánimo de lucro beneficiaria. 

No podrá proponerse el pago de subvenciones a benefi-
ciarios que no hayan justificado las subvenciones concedidas 
con anterioridad.

Quinto. Las Corporaciones Locales y entidades sin animo 
de lucro beneficiarias, deberán presentar en el plazo de tres 
meses desde la finalización del programa, ante la correspon-
diente Delegación Provincial de la Consejería de Educación, 
para la justificación de la subvención recibida, la siguiente do-
cumentación:

a) Certificación de la persona responsable de la Corpo-
ración Local o entidad sin animo de lucro de haber sido cum-
plida la finalidad para la cual se otorgó la subvención, deta-
llando los gastos efectuados con indicación de los conceptos e 
importes en los que se ha aplicado y que se corresponden en 
su totalidad con los establecidos en el artículo 13 de la Orden 
de 13 de junio de 2007.


